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Línea subterránea de 125 metros, doble, tomi6n dé sdrvicio
6/20 KV" conductor R. R. F. 3 n. X 95) milíuwtros cuadrados.
aluminio, transformador de 250 KVA" denominado "Cabra Cuja.. ,
en JereZ de la Frontera.

Declarar, en concreto. la utilidad pública, de JI\ instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la ~ Ley la!
1966, sobre expropiación forzosa y. sancioneH en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en ::;ervicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qua
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/196B, de
20 lÍa octubre.

Cádiz, 6 de junio de 1973.-El Del¡;géldo provincial, Miguel
A. de Mier.-9.266~C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial (/'$ Ge
rona por la que se autoriza y declara la utittdad
pública en concre~a de lainstokción {!-icdrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dúkg<,ciún Provincia,]
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas. de Catalufia, S. A.... con
domicilio en plaza de Cataluña. 2. Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad p(jbJica para· el
establecimiento de una línea de A. T. Yftstat:ión traibl'ormadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo III del Reglaménto aprobado
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancionos
en materia de instalaciones eléctricas y de t1.CU<Jrdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de novi~mbre deW39,sobJ'.€ i)rdena~

ción y defensa de la. industria.
Esta Delegación Provinciaf del MInisterio de !ndustr'ia de Ge

rona. a propuesta de la Sección correspondiente. hu r';"uelto·

Autorizar a la empresa «Fuerzas Eléctrk<\fi df'l Catahn'ia,
Sociedad Anónima"" la instalación dé la línea de A. 'ro a E. T.
Can Canet. con el fin de ampliar y mejorar la cap¡widad ü~·

servicio de sus redes de distribución, cuyas pri!JlJHles CHrt\cte
rÍstiCas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea' Apoyo numero "¡\19 d,:, la J¡C<,ca C::ssá.
La BIsbal (desplazamiento).

Final de la misma: Apoyo número 505 de la nueva Hnea con
derivación en este último apoyo a la nueva E. T. Ca.n Canet.

Término municipal-a que afecta: CruílJes.
Tensión en K. V.: 25.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un SOtO CiL.1ÚtÜ.
Longitud en kilómetros: 0,240.
Conductores: Cobre de 25 milímetros- cuadrados de ,>ecdua.
Material: Madera y hormigón, aisladores de vidrio.

Estación trt¡,nsformadora

Intemperie sobre dos apoyos de m¡;Hll;;ra UlIT trólnsl'o!"l'ri$.dor
de 25 KV. d13 25/0.380,0,22 KV.

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a. 10$ efectos senalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones enmatada de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Conl.ra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustlbles en el
plazo de quince días, a partir de· la fecha de la publicación
de esta resolución.

Gerona. 29 de mayo de 1973.-Fl Delegado pmvillciaJ acci-
dental, Jesús María Gayoso Ah"areZ,-H.160C. '

RESOLUCION de la Delegación f'rav,ncíal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación. eíéctrica que
se cita.

Visto ~l expediente in<:oado en esta Delegación Provincial
a Ill:s~a.ncla de .Fuerza!) Eléctricas de Catalulla, S. A,,,. con
dO~~Clho en plaza de Cataluña, 2, Barcelona. solicitando autori~
zaClOn r ~eclaración, en. concreto. de, utilidad púbUca. para el
abastecImIento de unalmea de A. T. y estaciónti'ansformado
ra•.y cumplidQs los trámites reglamentarios ordenados en el
ca~ltul0 11! df!l Decreto 2617/1966 sobre aut.orización de insta~
]aclOnes electncas y en el capitulo III del Reglamento aprobado
por Dec~to 26!9/1966 .sobre expropiación fOl~Lo3a y sanciones
en matena de mstalacIOnes eléctricas y de acuetdo con lo or
d:~lado en la Ley de 24 de noviembre de 19-39, sobre ordena
Clon y defensa de la industria.

Esta D01cpwión ProvincIal del Minil3terio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Soc-ción correspondielUe, ha resuelto:

Autoriz,ar a la empresa ,,-Fuerzas Eléctricas' de Cataluña.
Sociedad AnüniJT¡<l~; la instalación deh. línea de A. T. Y E. T.
Taberner. con el fin do- ampliar y mejorar la capacidad de
servicÍ(1 de redr.,s do distribución. cuyas principales caracte-
risticns son siguientes;

!.inca d? A. "1',

Origen dé lct Jinea; Apoyo núrú(;'ro 4 de la línea a E. T. Bo-
vi/a.

Final de la misma,; En la nueva E. T. Taberner.
Término munlGlpal a que afecta; San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aárea. trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductores: Aluminio·acero de 27,87 milímetros cuadrados

de E8r.;ción.
MateI'iat Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Es/ación transfc'-madora

lnlempPt'iu sobre dos apoyos de ma;-¡cra con transformador
de 250 KV A a 25/0,JBO~<f.220 KV.

Declarar, Pll concreto. la utilidad púbHca de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
1Q/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su ReglunH'oto do aplicación de 20
de octubre do ]966.

Contra e~la l'(:soJución c"he" int{'t'ocner recurso de alzada
ante la Direc(:Íón General de la Encf¡?:_il-l. y Combustibles en el
plazo deqllirlce días, a partir de la fecha de la publícación
de esta Tt'solu{:jón

Gerona, 29 de rnayo de 19í':l.---rl Di')(;,~Hdo provincial, acci~

dental. Jesús tdaría Ga.voso Aivan:2. 915U C.

!1!-,SOl.UCIO¡.y de la DeL',(i1cúin. Provincial de Ge
rona por la que se twtorizü v declara la utilidad
pública en concreto de la instaladón eléctrica que
se cilO,

Visto el ex-pediento. inCoado en esta Delegación Provincial
il j ¡utancia de "FuCl'zll:s Eléctricas de Cataluña, S. A ..... con do·
micilio ~Ji plaza: de Cataluña. 2, Barcelona, solicltando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad publica, para el
abast.ecimiento de una línea de A T. Y estación transformado
ra, y cumplido:' Jos trámites f,eglamentarios ordenados en el
capitulo IU del Decreto 2617/1986 sobl·e. [;utorizacián de insta·
laciones eléctncas y en el capítulo .HI dd Reglamento aprobado
001' Decreto 2619/1906 sobre expropiacíón forzosa y sanciones
en materia d;} i!,s!,aJaGÍones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembtf' tie 1939, sobre ordena~

CÍon y defenSH de la industria.
Esta Dele!"4adón Provincial del Ministerio de Industria de

Gerona, a pnJpue&ta de la. Sección e'_Jl'l'CsPQndíente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa ~.Fuerzas Eléctricas de CataluJ1a.
Sociedad An{)!Iüua", la instala.ción de la línea de A. T. a E. T.
Corcho. con el fín de ampUar y mejorar la capacidad de servicio
de sus redes de distribución, cuyas 'principales característícas
son las siguj(',n..:'s:

Linea de 1\. T.

Origfn delu li'1ca, Apoyo número LOfm de la línea Gl"anúlle\>s~

Sils.
Final de la mbma: En la nueva E T. Cnrcho.
Término munícipal a que ai'ecta: San Feíiu de Buix.alleu.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifasica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,034.
Conductores: Aluminio-acero de 27.87 milímetros -cuadrados

dt> sección.
Mllterial: Apoyos de madera, aisladolTs de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie sobre dos apoyos de madera con l.ransfonudaor
de 25 K V A il. 25/0,380-0,220 KV.

Declarar. en concrelo, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autorh:a a 108 efectos señaiudos en la Ley 10/
1936 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas .y Su Reglamento de ~pl:icación de 20 de
.Octubi'e de 19üíi

Contra, esta _n:50lución cabe interponer recurso de alzada
ante la DrrecCJ"m General de la Energia y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta resolucíón.

Gerona, 29 de mayo de lf:ln.--El Delegado provincial, acci
dental, Jesús Mi.lfia Gayos.o Alvarez.-91óB-C.


